
 

 

 
 

 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 116 

 
(03 de marzo de 2023 ) 

 
 

“Por medio de la cual se corrige un yerro en la Resolución 103 del 28 de febrero de 2023 por 
medio de la cual se realizan unos traslados entre actividades al interior del proyecto 

“apropiación y divulgación del patrimonio cultural” Antioquia (900056)” 
 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, y 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Que el articulo 4° del Acuerdo 008  del 22 de diciembre de 2022 por medio del cual 
se adopta la liquidación del presupuesto vigencia 2023 para el Instituto de Cultura 
y Patrimonio de Antioquia, establece que su Director, realizará por acto 
administrativo la desagregación del presupuesto aprobado mediante Ordenanza 
32 de 2022 y liquidado mediante Decreto 2022070007133 de 2022. 
 

2. Que mediante Resolución 103 de 28 de febrero de 2023, se realizan unos 
traslados entre actividades al interior del proyecto “apropiación y divulgación del 
patrimonio cultural” Antioquia (900056) 
 

3. Que en el artículo 2° de la Resolución 103 de 28 de febrero de 2023, existe un 
error en el código fuente de recursos de la actividad  06004902 “Actividades en 
torno a la apropiación del patrimonio. Cátedra Patrimonio y la actividad 
06004901 “Formulación de proyectos a implementarse en los P.E.S Y P.E.M” 
pues el mismo difiere del código fuente de las actividades a contracreditar; 
debiendo corregirse el yerro cambiando el código fuente 0-3131 a código fuente 0-
1010. 
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“Por medio de la cual se corrige un yerro en la Resolución 103 de 28 de febrero por medio de la 
cual se realizan unos traslados entre actividades al interior del proyecto “apropiación y 

divulgación del patrimonio cultural” Antioquia (900056)” 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Director del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Corríjase el yerro contenido en el articulo 2° de la Resolución 103 de 28 
de febrero de 2023, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2°. Acredítese el Presupuesto y PAC de gastos al nivel de actividades al 
interior del proyecto “apropiación y divulgación del patrimonio cultural” Antioquia 
(900056)”, conforme al siguiente detalle: 
 

Fondo Pospre  A Func 
cod_Proyect
o 

cod_activida
d 

Valor proyecto actividad 

0-1010 23202020090408 C33023 

060049 

06004903 476,202,551 

Conservación 
"apropiación y 
divulgación del 

patrimonio 
cultural"  

Antioquia(900056
) 

Mantenimientos y 
adecuaciones al 
Palacio de la 
Cultura  

0-1010 23202020090410 C33023 06004906 12,000,000 

Investigaciones en 
aréas artísticas y 
culturales AAH 
(Ord.27) 

0-1010 23202020090402 C33023 06004902 187,000,000 

Actividades 
entorno a la 
apropiación del 
patrimonio. 
Cátedra de 
Patrimonio 

0-1010 23202020090401 C33023 06004901 50,000,000 

Formulación de 
proyectos a 
implementarse en 
los  P.E.S Y P.E.M 

TOTAL  CREDITO $ 725,202,551     

 
 
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Medellín, a los 03 días de marzo de 2023 
 
 

JUAN CORREA MEJIA 
Director 

 

revisó y aprobó Lina Marcela Zapata Zuluaga - Subdirectora de Planeación   

revisó Tatiana  Correa Sánchez - Subdirectora Administrativa y Financiera   

proyectó Sandra Patricia Zutta Ramirez - Profesional Universitario Presupuesto   
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